
CONSTANCIA SECRETARIAL: once (11) de marzo de 2021, a Despacho del 

señor Juez el presente proceso con el informe, que fue allegada solicitud de la parte 

demandante para corregir el numero de la cedula de la demandada, en el auto que 

decreta la medida. Sírvase proveer. 

 
ALBA LIDA GIRALDO PÉREZ 

Secretaría 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 152 

Demanda:      Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 

Rad:               2020-00101-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  NIDIA DEL CARMEN TAPIAS TORRES   
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se accede a la solicitud 

realizada por el apoderado judicial de la parte demandante. De conformidad 

con lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

dispone la corrección del numero de la cedula de ciudadanía de la demandad 

en auto No. 451 de fecha 05/10/2020, quedando así:  

 
Demandada:      NIDIA DEL CARMEN TAPIAS TORRES C.C. No. 

23.765.088.  

 

Para todos los efectos del proceso se tendrá en cuenta la corrección indicada. 

Ofíciese nuevamente. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 

Secretaria ________________________________________  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANÁ CALDAS 

jo1prmpalsamana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

repartosamana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cra. 9 No. 5-48 Piso 2 Telefax 8658178   

 

11 de marzo de 2021 

Oficio No. 186  

 

 

Señores:  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Cobro.juridicoregcafetera@bancoagrario.gov.co 

Bogotá D.C.  

 
 

DATOS DEL PROCESO: 

Interlocutorio:   451 

Demanda:  Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 

Rad:  2020-00101-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: NIDIA DEL CARMEN TAPIAS TORRES C.C. No. 23.765.088 
 
 

Por medio del presente le informo que, por auto de la fecha en el proceso de 

la referencia, se dispuso lo siguiente: “Por ser procedente lo solicitado por la 

parte demandante dentro de este proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

instaurado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de la 

señora NIDIA DEL CARMEN TAPIAS TORRES, identificada con C.C. No. 

23.765.088, en escrito que precede, al tenor de los artículos 599 y 593 del Código 

General del Proceso. Decrétese el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositados en cuenta corriente, de ahorro o que a cualquier otro título 

bancario o financiero que posea la señora NIDIA DEL CARMEN TAPIAS 

TORRES, identificada con C.C. No. 23.765.088 en el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., hasta la suma de $27.986.587, 5 pesos m/cte, (que corresponde 

al saldo cobrado; y las costas más un 50% Art. 593. Nral. 10 del C.G.P.). La 

entidad bancaria deberá tener en cuenta la inembargabilidad que determina la ley 

en las cuentas de ahorros. Líbrese oficio al señor director del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, como lo dispone el inciso 1° numeral 4° y numeral 10° artículo 

593 del Código General del Proceso, para que la suma embargada sea puesta a 

órdenes de este Juzgado y para el proceso 17-662-40-89-001-2020-00101-00, en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 176622042001, Código No. 1 en el Banco 

Agrario de Colombia de Samaná, Caldas, dentro de los tres (3) días siguientes al 

recibo del comunicado”. Lo anterior para que se sirva obrar de conformidad, 

comunicando la efectividad de la medida solicitada a este Despacho Judicial, 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación.  

 

Atentamente, 

 

ALBA LIDA GIRALDO PEREZ 

Secretaria Juzgado Pco. Municipal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 




